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RESOLUCION No. SC-W-DJC-G-08- 0005015 

| HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de julio de 2009, se ha otorgado ante el Notario Décimo Tercero del ca 
reforma del estatuto de la compañía de responsabilidad li 

TRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.; 
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1 
sus   QUE el señor Tito Campolo Lizarzaburu y el ingeniero Jorge R. Hurtado !llingworth, en 

nte y Gerente General, respectivamente, de la referida compañía, con el patrocinio de | 

de 17 le lagosto de 2009, para la aprobación solicitada; 

CONS 

uno d 

deber: 

razón 

referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escrit 
restan 

Ley del Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

matriz 
procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la pr 
siente 

MGPd 
Soray 
Exp. Nb. 55598 

| Trámite % 29089 (2009) 

con de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente R 

ho CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaq 

| RESUELVE: 
I 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) la reforma del estatuto de la con 
TRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.; constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, 
los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejempla 

entregarse a este Despacho.   
e esta anotación. 

s con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripcione: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SCAJ-DJC-G 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañía 
Resoluciónes Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 20 
de 24 de septiembre de 2008; 
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de la escritura pública del 23 de junio de 1988, por la cual se constituyó la compañía en 

razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al al mal 
  

  CPMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supejtendencia de Co 

ly 
Ab. Humberto MoyafGon 
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| Je Reinoso, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitosj de ley/f 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón Cuayaqul, to Ñ 
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